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___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIO 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2020-00036-00 

DEMANDANTE:  MARÍA DORIS CRUZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL   

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión 

de la demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia territorial para avocar el 

conocimiento de la acción propuesta. 

 

En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo determina la competencia territorial del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, por el último lugar donde el demandante 

prestó sus servicios, o debió prestarlos.  

 

Analizada la documental aportada con la demanda, se observa que no obra certificación 

expedida por la autoridad competente donde se suministre la información del último lugar en 

el que ISRAEL HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.), prestó sus servicios, por lo que se dispondrá como 

actuación previa que sea allegado al expediente certificado que concrete dicha información.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la entidad demandada para que en el término 

perentorio de cinco (5) días siguientes al recibo del oficio correspondiente, allegue al 

expediente certificación en la que se indique el último lugar (ciudad - municipio) donde 

ISRAEL HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) quien se identificaba con cedula de ciudadanía 271.859 

prestó sus servicios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  
Juez 

 

 

  Jofl 


